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BAJAS

CRUCES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propues~
cursada en 2 de febrero de 1912 por el MinisteriO.
de EsiJado, y ·con 'air'reglo á lo dispuesto en el arto 3.tl'
de la 1ey de 25 de diciembre del mismo año (D. O. nú
mero 295), el Hey (q. D. g.), por resolución de
14 del actooJ, se ha servido conoeder á los jdes
y oficiales del Ejército y de la ".Armada y á. IOI5
oficiales moros del tabor de policía núm. 6, cIases
é individuos de tropa comprendidos en la siguiente
relación, que dá principio con D. Juan Gavilán de
Pró y t~rmina con Mohamed B. Jaddur Eutifi, las
recompensas que en ella figuran, por el distinguido
comportamiento que observaron en Ia.s operaciones

LUQUE.
Señor. . . ¡ ;

* * * .",.
~_.. ;

Circular. Excmo. Sr.: El B.ey (q. D. g.), por 1'tl'
solución de 14 del actual y con arregl19 á lo dis
puesto en el arto 3.0 de la ley de '25 de diciembre
último (D. O. núm. 295), se ha servido croITceder
la cruz de tercera clase del Mérito Militar con diS'
tintivo rojo, pensionada, con antigüedad de la fe
cha de la citada ley, al coronel de Oaballería don.
Manuel Fernández Silvestre, por los releva.n.tes me""
recimientoS contraídos en su actual empleo cromO'
jefe de las fuerzas españoIa.s del territorio de La
rache, y tinuy particularmente por BU distinguido com
portamiento y acertada dirección en el hecho de
armas librado bajo su mando, el 30 de agosto últi
mo, en Duar-Eulad Bu-Maiza., contra. la mehalIa de!
El Raisuli.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1913.

súplica de que le sean. pennutadas tres cruces de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que ob
tuvo según reales órdenes de 14 de octubre de 1897~

28 de septiembre de 1898 y 19 de abril de 1899
(D. O. números 232, 218 Y 88), por otras de primera.
clase de la misma. Orden y distintivo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, por estar comprendida el recurrente en el artícu
lo 30 del reglamento de la. Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

'De real oroen lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08_
Madrid 14 de enero de 1913.

REOOMPENSAS

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: .E;U vi.sta de la instancia que curSó
V:. E. á est~ MImsteno con su escrito de 28 de no
VIembre últImo, promovida por el segundo teniente
de Infantería (E. R.), D. Manuel Varela Castro, en

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que C1lrSÓ

V:. E. á este MÍJJ.Ísterio, con su escrito de 25 de no
VIembre ,último, promovida por el segundo teniente de
Infantena (E. R.) D. Pedro Lobera Ao-uilar, en sú
plica de. que .l? sea pe~u~~ una ~ruz de plata
del Ménto MIlItar con dIstmtIvo rojo que obtuvo
según real orden de 22 de ~osto de 1910 (D. O. nú
mero 183), por otras de pnmera clase de la misma
O.rden y distintivo, .e~ Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen acceder á lo solICItado, por estar comprendido el
recurrente ~n el artículo 30 del reglamento de la
Orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre
de 1889 (O. L. núm:. 660).

De real orden lo d~go á V. E ...para su conocimiento
y de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Subsecretaria

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
Capitán general de la tercera región, falleció el día
13 del corriente mes, en Alicante, el General de bri
gada de la Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral de Ejército, D. Eduardo Teixeira y Montagut.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Interventor generá! de Guerra.
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de desembarco en Larache y subsiguiente ocupación
de Alcazarquivir en el mes de junio de 1911, de
biendo los así agraciados disfrutar en dicha recom
pensa la antigüedad de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás éfectos. mos guarde á V. E. muchos a1S.os.
Madrid 15 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

R.elación que s.ecita

Arm... ó Cuerpos llImPleOIl__1 NOJLBRKS Recompelll1aB que Be les concede

fuí a ~ 1E"é 't \2.° teniente (E. R.). D. Juan Gavilán de Pró••.•.••.•••• (Cruz de l .... clase del Mérite Mili-
. e ~ rCl o ..•....•••.•¡Otro. . • . • • . • • . . • . . ~ Miguel Jimeno Acosta •••••..•.•1 tar con distintivo rojo.

e 1 d 1 Armad

\

CaPitán de navío. • . :t Miguel Márquez y Solis .•••.••.. ¡Cruz de 3.a clase del Mérito Mili-
uerpo genera e a a. ta d' ti' ti .
Crucero cCataluña~.... .•. . r con lS n vo rOJo.

Alférez de navío .' ~ FranCISCo Vázquez •.••.••..•.•.

~
aPitán. •••..•... ~ Manuel Día;¡; Serra..•••.•.•. , •..

Primer teniente.... »Julio Fuentes Birlayn..••••.••.•
er Inía M . tro.............. »José Pereíra Darnel .

1. reg. • arma Otro... .•........ :. Francisco Dueñas Pérez C d .. 1 d 1Ué't lfli
I,er médico de la Ar- ruz e l ••c ~se. e . tl o l-

. . mada. • . • . . • . • . »Adolfo Dominguez Hombre. . . • . tar con distintivo rOJo.
• fMostaserrif. •••.• •• Si AbdesseJan el Jalea .

Policía indígena, tabor de La- Kaid de mia....... Si Mohamed B. Hamed Fenyiro .
rache núm. 6 , Kaid tabor .. . . • Si Abdesselan el Fassi .

,Paisano intérprete.. D. Alfonso Gallego•..•.••.••.••.•.
· . ¡Sargento, ••.••... Juan S<Úlchez Gelo ••....••.•••..••

Cabo. . . • • • . . • . . . Juan Pozo Domínguez . . • • . . • • .. .•
j,er reg. de Inf.a de Marina Soldado........... Manuel Robles, Verg~ra .
. Otro.. • . . . • . • . • . . . Rafael Loreuzo Cebnán .

· . Otro. ••••..• •••• José Esqui6n Ruiz .•..••. " .•••..•
· Otro José Reyes Gelo ••...•.•••.••••••.

Mokaden , . •. Meyub Entllai. .•.•....•.•.•.....•.
Otro. • • • . • • • • • . • .• Si ~bderrah~a;,-el Lar~isi. • • • . . . .• Cruz de plata del Mérito Militar
Manu ....•.•••.••• Yazld Ben Yilalí es Sahh........... con distintivo rojo.
Otro.. • . • •• • • . • . • • Mesend el Rahmaní .

Policía indígena, tabor de La- Ascari de l.a....... AH el Boasisi. ... : •••.•.•••..•••.•
· rachenÚill 6 Otro Salah Ben el FaguilI •.•••.•.••.••••

. Otro de 2.a Abdeselam el Jolti. ..
Otro.. . . • • • . • . • . •. Mohamed ben Almon. •.•••...•...•
Otro de l.......... .. El Hach Xarcani .••.•••••••••'.•.••
Otro de 2 a....... Abdesselam B. Xokra...• ' ••..••.••
Otro Mohamed B. }addur Eulifi .
I

Madrid 15 de enero de 1913.

* * '"
LUQUE

'1Jiraular. Excmo. Sr.: En vista de las propues
tas formuladas en 14, 18 Y 20 de octubre de 1912;
por los jefes de los taoores de Tánger, Tetuán, Ca
sablanca y Alhucemas, á favor del jefe y oficiales
del Ejército y de fuerzas indígm¡.a.s que más se han
distinguido en el desempeño de los difíciles y arries
gados servicios correspondientes á la misión enco
mendada á dichos tabores, e1'Rey (q. D. g.), por
resolución de 14 del actual se ha. servido, con arre
glo á lo dispuesto en el arto 3.<1 de la ley de 25
de diciembre último (D. O. núm.. 295), conceder á

los comprendidos en la siguiente relación, que em
pieza con D. Francisco Triviño Valdivia y termina
con Mohamed-Bel-Hay-Si-Buka, las recompensas que
en ella figuran, y las cuales deberán considerarse
otorgadas con antigüedad de la fecha de la cita.
da ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarae a V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

Tabores Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensas

MédiCt!l mayor de
Sanidad Militar...

, Capitán Infantería..
De Tánger••..•.••..•.•.•.. Kaid... • .

Motaserrif.•...•..•
Kaid..•..••••••..

1
9~~~::::::::::::::

De Tetuán••.•••••..•. , ..• Mo.t,aserrif.....•...
Kald .
Otro.. , ..••......•
Otro '

D C s bl i' ¡MédicO 1.°•.•••.•••
e, a a anca..... , ••.••.•. l.er teniente Inf.a.•

D F . T:'~ Vald' . ~Cruz de 2.
a clase del Mérito

. ranclsco nvlUO Ivla ¡ litar con distintivo rojo.
I Roberto de Aguilar Martínez..•.

Si Ali El Araixi... . . . . . •• . .
Si Abdesslam Et-Tsuli . . . . . . .. ."
Si Mohammed·Ben Tuhami.. • •. ..,
Sidi Abdallah Ajamlix .
Mohamed Ben Aba Es Selam el Bak- Cruz de I.a clase del Mérito
. káli........•.....•..... ,.. ..•. litar con distintivo rojo.
El Bach Edris Ben Nani. ••.••.. ' •.
Mohamed AH el Jannus.. . .. ; ....•
Mohamed Ben el Hach Ben Nuna .••
Ahmed Ben Abd Selam Ben Ted-da
D. Carlos Amor y Rico ....•.•.....
~ Manuel Hazañas González ••••••• (Mención honorífica.

Mi-

Mi-
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Ta.bores ~OMBRES Recompensa.s

Médico 2.° ••••..•
Kaid Tabor.••••...
Kaid mia .

De Casablanca Otro id .
Otro íd ..••.•.•..
Otro íd ..•.••.•.•.

!Motaserrif.•.••....

De Tánger ••..•.••.••..•••• \I~~~~~;~:::':::::::
Otro..••.•....•••.
Manú•.•.•••.....
Tambor•.•..•....•
Askari 2.11.••••..•••

De Casablanca. . . . • . • • . . . • •. Otro....•••.•....•

/

MOkaden••..•• '"
Otro .
Manú.•..•..••.•..
Askari 2."•••...•..
Otro .

~
Sargento, suboficial

De Alhucemas............. instructor.••.•.•
Mokaden.••. _..•••

I

D. Federico Gil Acebedo ••••..•••
Si Thuamed Ben Hach Mohamed .•.
Si Hamed Ramis .
Si Mohamed Ben Mohamed .
Si Me1udi Ben Hamed .
Si Hanen Ben Magfi •.•••.••.....•.
Si Hamed Ben Lahsen.. • .. . •..•••
Haddú Ben Tuhami.. • .• • .....•...
Buchaib Ben Mohamed •..•.•...••.
Meludi Ben El Hach .
AH Ben Laziri.. . .•.•.•..•.......
Horan Ben Hamed. . • . . . . . .• • .•••
Alal Ben Said ....•.••••••.. _..••
Fatah Ben Barec ..•.•.....•.....
Si Mohamed Ben Mhmed. ~ ..••..••
Si Buchuil Ben Hach. . .
Abd-Er-rrahaman Ben Hamú .
Silan Ben Abd El Kader.. . ••...•.
Abd Alah Ben Buderib .•.•••..••..

D. Nazario Pascual de Lallana .••••.
Mohamed Bel Hay Si Buka...•..•..

Cruz de l.a clase del Mérito Mi
litar ca. distintivo rojo.

Cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo.

Madrid 15 de enero de 1913.

* *'"
LUQUE

Oircular. Excmo. Sr. ¡ En vista de la propuesta
formulada en 13 de diciembre próximo pasado por el
coronel jefe de las fuerzas españolas en Larache, á
favor de los jefes y oficiales del Ejército, de In
fantería de Marina y del tabor indígena de Alcá
zar que más se distinguieron en el hecho de armas
librado el 30 de agosto de 1912 en Duar-Eulad Bu
Maiza, el Rey (q. D. g.), por resolución de 14 del
actual, se ha servido, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 3.Q de la ley de 25 de diciembre del mis
mo año (D. O. núm. 295), conceder á los com-

prendidos en la siguiente relación, que dá princi
pio con n .. Rafael Lacal y Pérez y termina con
D. Jesús Llarri Za.rnboray, las recompensas que en
ella figuran, las cuales se considerarán otorgadas con
antigüedad de la fecha de la citada ley.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento
y'demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos afias.
Madrid 15 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

Relación que 8e cita

CIlloSes NOMBRES Recompensas

:t Emilio Esteban Villora••.•••...•

¡Cruz de r.a clase del Mérito Mili-
. . tar con distintivo rojo y pen-

. sión mensual de 25 pesetas,.
Moharoed-Bel-Hasen el Buamaranl. hasta su ascenso á mayor em-

pleo, mientras permanezca al
servicio militar de Esoaña.

. íCruz de 2.a clase del Mérito Mili-
D. Angel Vlllalobos Belso1. .•....••¡ tar con distintivo rojo.
~ José María Colombo y Antrán ..•¡ . . .
» Antonio Sánchez Pérez .. " .... }Cruz de r.a clase del Ménto Mlh
~ Jain;e Togofes Balzol~.••••••..• \ tar con distintivo rojo.
:t Jesus Llarn Zamborar........... '. .

1 1

Gun indígena de Alcázar ..• " C 'd M'al 13 ••••••••••

IComandante. . ••..

¡Capitán.••.•...• "
r.ar Reg. Inf.a de Marina••• '. Ler .teniente .

CapItán ..•••..•...
2.° Médico .

1

\Cruz de 1.S. clase del Mérito Mili
Reg. Vitoria, 28.° de Cab.S.... 1.er teniente. . • . . .. D. Rafael Lacal y Pérez•.•...•.•••• ) tar con distintivo rojo, pensio-

. ( nada.
2.°Reg. Artillería de montaña. Capitán......... . • »Gonzalo Torres Armesto •.•..• "'~
Secci6n de Amet.as del bata-

lló d C ~ Cruz de 1.a clase del Mérito Mili-n e ovadonga, 40 ••••• 1.er teniente....... »Ramón Rodriguez Llamas....... tar con distintivo rojo.
Reg. Vitoria, 28.0 de Cab.a ... Otro.............. »Manuel González Sancho ........
Intérpreteoficial de la Jefatura 2.° teniente E. R. G'I :t Arturo Díaz Gallego. • . . • • • • • . . • .

f
Teniente coronel.. . :t Francisco Díaz Bellini .....•••.• ¡Cruz de 2. a clase del Mérito Mili

Reg. Inf.a Covadonga, 40 ••••• Con:andante....... »Emilio Hernández Pérez .•..••.. í tar con distintivo rojo.
,CapItán. .• . I »Salvador Múgica Buigas. . •••.•.
11.er teniente.... ••. »Francisco Bardaxí Moreno ....•

Reg. Vitoria 28. 0 de Cab a \ Capitán. . . .. .. • . .. »Diego Pinz6n del Río.. ... .. ...
R .' ... '/r,er teniente....... »José Navarro López ....•.•..•. Cruz de La clase del Mérito Mili-

eerg'Rmlxto .Artillería de C;euta. Capitán. . • . . • . . • . . »Pedro Ayuela Rodríguez. • • • • • . . t d' t' t' .
3.. ego mIxto de Ingemeros. 1.er tenl·ente. . • • . . . F . L 6 T . ar con lS In lVO rOJo.B d ~ ranclsco e n reJo. ..•.•. ..

nga a de tropas de S. M..• Médico 2.°......... »Hermenegildo Botana Salgado •• ,
Tabor de Larache.. ....•..• 2.0 teniente E. R. In-

fantería •..•...•.

Madrid 15 de enero de 1913. LUQUE
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Circular. Exomo. Sr.: En atención á los relevan
tes servioios oon que han oontribuído á los trabajos
de pacificación del territorio de Melilla los jefes
y ofioiales oomprendidos en la siguiente relación,
que empieza oon D. Roberto Gavilá Gavilá y termina
Cún D. Bonifaoio Gómez Martínez, los ouales figu
l'aD. en propuesta formulada por el Capitán general
de Melilla en 31 de diciembre último, oon expresión
de los merecimientos por cada uno oontraídos, los
cuales, por su índole espeoial, no han podido llegar
.en sus partes más importantes á público oonoci
miento, el Rey (q. D. g.), por resolución de 14 del
aetual, se ha servido oonceder á diohos j~fes y ofi
ciales las reoompensas que en la citada relaoión se
expresan, con arreglo á lo determinado en el artíou-

Relaci6n

lo 3.Q de la ley de 25 de dioiembre próximo pasado
(D. ,O. núm. 295) y tomando en cuenta lo pres
cripto en la real oOrden de 28 de mayo de 1895
(C. L. núm. 208); debiendo los así agraciados dis
frutar en las recompensas que se les otorga, la antigüe
dad de la fecha de la. referida ley. Es asimismo la
voluntad de S. M. que se den las gracias en su Real
nombre al intérprete D. Francisco Marín, sin perjui
cio de la recompensa que por el Ministerio de Esta
do, de quien orgánicamente depende, le fuere otorgada.

De real .orden lo digo á V. E'lara su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

que se cita

OUerpol CIMas NOMBRES Reoompel1l!aB

Infantería Teniente coronel .

ílnfantería •••.••.•.•..•.••.. Comandante .

Ar'tTIleña. . • . • • • .• .•..•..•. Capitán...... . .
Sanidad Militar•.••••..•.•. /MédicO 1.° .

Inf t í \Primer teniente...•
an ~r a•.... , .•••••.• , .. '/Otro...••..•• , .•••

I
Co d a mil d Alh ce IIntérprete .

man. . e u mas. IOtro .

I
Madrid 15 de enero de 1913.

D. Roberto Gavilá Gavilá Cruz de 2.8 clase de María cris-
tina.

:t Angel Prat y Souza Cruz de.2.a dasa del Mérito Mi-
litar con distintivo rojo, pen
sionada.

:t José Barbeta y Raurell.•....• , .• Empleo de comandante.
» Antonio Muñoz Garcla•.•..•.•.• Cruz de 1. 8 clase del Mérito Mi

litar con distintivo rojo, pen
sionada.

» Mariano Verdú Blasco.•..•.••• ¡Cruz de I.a clase del Mérito Mi
:t Elías Sandoval Moreno.•.••...•. ¡ litar, con distintivo rojo.

l
cruz de I.a clase del Mérito Mi

litar con distintivo rojo y pen
» Esteban de las Heras Figuerola. sión mensual de 25 pesetas,
:t Bonifacio Gómez Martínez....... mientras. permanezcan pres

tando sus servicios en el ramo
de Guera.

LUQUE

'" '" '"

'" * *

LUQUE

Supremo de Guerra y

RESIDENCIA.

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General
(le brigada de la sección de reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, D. Manuel Bonet y Calza,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
desde la revista del corriente mes fije su residencia
en Bnrgos.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la sexta r~gión é Inter
ventor general de Guerra.

•••

Sección de Inlnnterlo
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sarg.ento del regimiento Infantería de Borbón núme
ro 17, Francisco Ariza Valera, el Rey (q. D. g.),
de .acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 28 de diciembre del año último, se ha servido
ooncederle licencia para contraer matrimonio' oon doña
Matilde Peón Arellano.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á Y. E. mucnos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

LUQUE

'Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .

:Señor Capitán general de la segunda región.,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del' regimiento Infantería de Navarra núme
ro 25, Francisco Cañadas Esteban, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 28 de c;liciembre del año último, se ha servido
concederle licencia para oontraer matrimonio con doña.
Raimunda López Banz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 2. V. 'E. muChos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

Señor Presidente del Consejo
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el abono de la gratificación anual de 600
pesetas, oorrespondiente á los diez años de efecti
vidad en su empleo, á los oapitane.s de Infantería
comprendidos -en la siguiente relación, que principia
con D. Francisco Díaz Sevas y termina oon D. José
Serrano Avila; sujetándose el percibo de dioho de
vengo, que empezará á contarse desde 1.0 de febre
ro próximo, á lo prevenido por real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. :ID. muchos .años.
Madrid 14 de enero de 1913.

AOUSTlN. LUQUE

Señor Capitán general de la ouarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y
quinta regiones y de Canarias é Interventor ge
neral de Guerra.
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Belaci6n que Be cita

D. Francisco Díaz Sevas, de la caja de recluta de
.Teruel, 59.

» José Cores Ramos, excedente en la primera región.
» Luis González Herrera, del regimiento Infantería

de Gerona, 22.
}} Desiderio Grafulla Soto, del batallón Cazadores

de Reus, 16.
}} José Alvarez Espejo, del batallón Cazadores de

Arapiles, 9. '
}} Mariano González Fernández, del regimient.o In

fantería de Galicia, 19.
}} Juan Carreras Remedios, de la Academia de In

fantería.
}} Luis Trucharte Samper, del regimiento Infante

ría Las Palmas, 66.
}} Antonio Leardy de los Santos Reyes, de la zona

de reclutamiento de Toledo, 3.
)} José Serrano Avila, del regimiento Infantería del

del Infante, 5.
:l\Iadrid 14 de enero de 1913.-Luque.

•••

SeccIón de Caballerlo
PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
sargento del regimiimto Cazadores de Vitoria, 28. Q

de Caballería, Antonio Ram.írez Harillo, en súplica
de que se le clasifique para premio de reenganche
con la antigüedad de 9 de octubre de 1911, conce
diéndosele la plaza de reenganchado con premio que
le haya correspondido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
<Jon lo informado por la Intervención general de Gue
rra, se ha servido desestimar la petición del interesa
do, por no serIe de abono, para los efectos de reen
ganche, el tiempo servido antes de su licenciamien
to, según previene la real orden de 6 de noviembre
de 1894 (C. L. núm. 302), circunstancia por la que
no puede ingresar en el primer parlodo de reengan-

\

che hasta el 8 de octubre de 1912, fecha en que
cumplió los seis años de servicio en filas y reunió
las condiciones establecidas en el real decreto de
9 de octubre de 1889, pudiendo el mencionado cuerpo
proponer su alta para el citado período en los' pri
meros estados que rinda á este Centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Artlllerfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: Disminuídas cuatro plazas de obrero
aventajado de primera clase del Personal del Mate
rial de Artillería en los presupuestos para el presente
año, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer pasen á
situación de excedentes en las regiones en que se
hallan, los individuos que se exp:resa.n en la siguiente
relación, que da principio con D. Antonio Martín
Noa y termina con D. Manuel Alvarez Rodríguez,
los cuales prestarán sus servicios, en comisión, en
los establecimientos en que se hallan, percibiendo
el sueldo entero de su empleo con cargo al capítulo
correspondiente, y surtiendo sus efectos administra
tivos en la revista de comisario del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913. -

LUQUf

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes gBnerales de la quinta y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

Clases
Esta.blecimiento en que prestan Regiones en que quedr.n

NOMBRES sus servicios excedentes

Obrero aventajado
de primera clase D. Antonio Martín Noa•.•.•.•..••. Depósito de armamento de Vitoria. Quinta.

Otro... , ..••••... ) José Sánchez Monasterio •••••..• 3.a brigada automovilista.. , ••.•••. Primera.
Otro.............. ) Domingo MartÚl Martin..... '.' Fábrica Nacional de Toledo. . . •• .• Idem.
Otro•.••••.•••••• ) Manuel Alvarez Rodriguez•.•.... Fábrica de Trubia••.•..• ',' • ... • Séptima .

Madrid 14 de enero de 1913.
,.. '" '"

LUQUK,

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el sargento de la Oomandancia de Arti
l~ería de Barcelona, Diego Mármol Oguiza, pase des
tI~do á prestar sus servicios á la de Melilla; y el
de, Igual clase de la del Ferrol, Ernesto Rafales Ro
dnguez, lo verifique á la de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrrd 15 de enéro de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitán general de la octava región, Coman

dantes generales de Cauta y Melilla é Interventor
general de Guerra.

* * :;:
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
. (}apitán de la Comandancia de Artillería de Me-

norca, D. Joaquín de Salas y Bruguera, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle seis meses
de licencia por asuntos propios, para Barcelona, París,
Saillagouse, Pirineos Orientales (Francia), con arre
glo á las instrucciones aprobadas por real orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15, de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor
general de Guerra.

* '" '"
REVISTAS DE ARMA:M:ENTO

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á las Comandancias de
Badajoz y Cáceres de ese Cuerpo, el Rey eq. D. g.)
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•

ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E., para
su satisfacción, que el armamento que las indicadas
Comandancias tienen en su poder se halla en buen
estado de conservación y servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

•••

Sección de Intendencia
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'ha tenido á bien
conceder el empleo superior inmediato, en propuesta

reglamentaria de ascensos, á los auxiliares y escri
bientes del Cuerpo auxiliar de Administración Mili
tar comprendidos en la siguiente relación, que empieza.
con D. Joaquín Palacio Oasas y termina con D: Ho
norato Rodríguez Pérez, por ser los más antiguos en
sus respectivas escalas; debiendo disfrutar en el em
pleo que se les confiere, de la efectividad que en
la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. 'DIos guarüe á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y de Ba
leares, Oomandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

Relación que se IJita

1912
1$12
1912
1912
1912
1912
'1912
1912
1912
1912
1912

19 ídem.
26 ídem.
26 ídem.
28 ídem.
19 ídem.
19 ídem.
26 ídem.
28¡ídem.
19 ídem.
26 ídem.
28,ídem.

NombresDestino ó situación actu..rEmpleos

Otro .•...... Supernum.o sin sueldo en Málaga ...
Otro....•... Intendencia militar de la 5.a región.
Otro......•. 1dem íd. de Baleares .•... " . . ...
Otrode3.aíd. Reemplazo forzoso en la La región..
Otro Subintendencia militar de Me1illa ..
Otro.. Intendencia general militar. • .. .,.
Otro.. • • • . Idem militar de la 4.8 región .
Escribiente.. Idem íd. de la 7_a íd .
Otro•......• Idem íd. de la 8.a íd... . ......•...
Otro.•• ' .••. 1dem general militar.. ... . ....•.

Auxiliar delI d . 'l't d l a 'óII l nten enCla mIl ar e a 5. regr n .
1. case... .

Otro...... . 1dem íd. 4.8 íd.. '" .
Otro•....... Idem íd. 6.8 íd .
Otrode2.llíd. Idem id. 4.a íd .

~
FECTIVIDAD

Empleo que Be
les confiere

Día :Mes Año
-----1-------------1---------------1-----1 --- --

D J ' PI' C ~Auxiliar ma-l d'b. 0aqulU aaclO asas ¡ yor .•..... \ 19 1 re. 1912
, Francisco Solís Porras 1dem........ 26 1dem. 1912
, Saturnino Pérez Salgado ..••.•..•.. 1dem........ 28 ídem. 1912
, Martín Usán Gómez.......•....... Idem de La

clase....•.
:> Antonio Muñoz Buenuía. . . . . . . . . . 1dem .
, Francisco López Zalaya. . .• • .•...• Idem.•..•.
, Francisco Martínez Alcina. . •..•..• Idem.....
~ Antonio Vázquez Delgado Idemde2.aíd.
:> Rafael Comitre Toledo..•...•••.. " 1dem.....•..
~ Alfredo Campos Antequera Idem .
, Mariano Grau Vidal ...•.. , . . • • • . .. Idem.
:> Eustaquio Santos Rodríguez •...... 1demde3.aíd.
, Esteban Fuster Ventura •...•.••. " Idem....•...
" Honorato Rodríguez Pérez.... Idem...••..

¡

Madrid 15 de enero de 1913.

* * *
LUQUE

DESTINOS TRANSPORTES

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de 14 del mes aotual, ha tenido á bien disponer que
el subintendente de 2.<> clase D. Tomás Ruiz Pérez,
destinado en esa Subintendencia militar, pase á des
empeñar los cargos de director de los parques de In
tendencia y de campaña y primer jefe de la Coman
dancia de tropas de Intendencia de la plaza de Me
lilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1913.

LUQUf.

~eñor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar que por el parque de campaña de Intendencia de
Valencia y con destino á los establooimientos que
figuran en la siguiente :relación, se verifiquen, por
ouenta del Estado, los transportes de material que
en la misma figuran.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 dé enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta y séptima regiones y de Ca
narias, Oomandantes generales de üeuta y Melilla
é Interventor general de Guerra.
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Camión Carros A.ta.lajes modelo 1898
Tiendas de viveres paraTiendas mOdelo 1897
cónicas Mazos Estacas modelo 1907

Estaplecimientos receptores Parque con
reformadas con mula de mula de

ltCcesorios accesorios tronco guias

Parque regional de Intendenda de
Madrid •.....• ........ ~.. .. ..... ~ . 4 :t > :t 9 3 :t 13°

Parque de campaña de Intendencia
6.916de Zaragoza. . • • . . • • • . • .• . .•.•. 3 5° 208 1 :t :t »

Idem de Ecija.. . • • . • . . . . .. • •..••• 3 :t » » » > :t >
ldem de Zaragoza.............. : .. 3 ,. :t l> :t 7 136 430
ldem de Vitoria ..•....•...••..••• 3 » » » :t :t :t :t

Idem de Salamanca....•...•..••• , . 3 :t :t :t :t :t » :.
Idem de Santa Cruz de Tenerife..•. 1 » l) • l) • > :.
Idem de Las~Palmas (Gran Canaria). 1 • :t :. • :. ,. :.
Idem de Melilla................... 30 > ,. :t l) » » »
Idem de Ceuta••.••••.....••••..• 3 » I • > » • • I »

Madrid 14 de enero de 1913.

•••
LUQUE

SeccIón de Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de 14 del mes actual, ha tenido á bien nombrar In
terventores militares de las OomandanCias generales
de l\{elilla y Oeuta, respectivamente, á los comisa
rios de guerra de primera clase D. Darío de la Puen
te y Meliá y D. Antonio :Nleléndez Arañaga, que
tienen sus destinos en las Intervenciones militares de
Melilla y de la primera región, debiendo surtir efec
to en la revista' del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de ).913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oomanaantes generales de ].'[elilla y Ceuta.

•••

Sección de SanIdad Militar
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dlS~oner que los sargentos de la brigada de tropas de
S~llldad Militar comprendidos en la siguiente rela
Cl?n, que empieza con Manuel Lizana Ponce y ter
mm~ con Eduardo Calza Rodero, pasen á servir los
destmos que en la misma se les señalan, debiendo
causar efecto dichos destinos en la revista admi
nistrativa del presente mes.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento
YM de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

adnd 15 de enero de 1913.
LUQUE

Señor Oapitán general de la primera reglon.

Seño~es Oapitanes generales de la segunda y tercera
~eglones, Comandantes generales de Ceuta y Melilla
e Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Manuel Lizana Ponce de la primera compañía, á la
compañiá mixta de' Ceuta.

•Alfonso Nieto Roldán, de la segunda compañía, á la.
compañía mixta de Ceuta.

Manuel Benítez Santos, de la tercera compañía, á la
segunda. .

Eduardo Calza Rodero, de la tercera compañia, agre
gado á la mixta de Melilla, causa baja en esta úl
tima, incorporándose á la tercera.
:l\Iadrid 15 de enero de 1913.-Luque.

•••

Sección de Justicia V Asuntos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 27 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el comandante de Caballería
D. Francisco Merry y POllce de León, en súplica de
que se le autorice para usar sobre el uniforme la
medalla de oro de la Cruz Roja española; y acredi
tando en debida fOrIll8< hallarse en posesión de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de enero de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la segunda roegión.

* * *
Excmo. Sr.: .En vista de la instancia documentada

que V. E. remitió á este Ministerio en 3 del mes
actual, promovida por el sargento del regimiento Hú
sares de la Princesa, 19. Q de Oaballería, Domingo
Malina López, en súplica de que se le autorice para
usar sobre ,el uniforme la medalla de bronce de la
Cruz Roja española; y acreditando en debida forma
hallarse en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien accedJ~r á lo solicitado, con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 1899 (C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de enero doe 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentáda
que V. E. remitió á este Ministerio en 3 del mes
actual, promovida por el sargento del regimiento Hú
sares de la Princesa, 19.1l de- Caballería, Julio Na
varro García, en. súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de bronoo de la
Cruz Roja españqla; y acreditando en debida forma
hallarse en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 1899 (C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de enero' de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera. región.

....
SUdOD de l.struccloD, ReclutamIento

vCuerpos diversos
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 5 de marzo de 1912, al
que acompañaba instancia promovida por el escri
biente de primera clase del Cuerpo auxiliar de Ofi
cinas militares, con destino en esa Dirección general,
D. Francisco Melendro Valdés, en súplica de que
se le haga abono del tiempo que, en concepto de
alumno, permaneció en el Colegio preparatorio mi
litar de Trujillo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 17 de diciembre próximo pasado, ha te
nido á. bien acceder á los deseos del interesado y
9isponer que, para efectos de retiro, se le abone el
tiempo que permaneció en el citado colegio, desde
el 28 de julio de 1896 hasta el 19 de agosto de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

COLEGIOS DE HUERFANOS

ExCmo. Sr.: En vista de la comunicación diri
gida por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la ins
tancia promovida por D.a. Amalia Iglesias Taboada.
viuda del -capitán honorífico de la Guardia Civil,
retirado, D. Cándido Rodríguez PoI, en súplica de
ingreso en los colegios de Guadalajara de sus hijos
los huérfanos D.a. Adela y D. Luis Rodríguez Igle
sias, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á
los referidos huérfanos derecho á ingresar en los
citados colegios, pudiendo ser llamados cuando les
corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

, Señor Capitán general de la octava región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación diri

gida por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la ins-

tancia promovida por D.a. María Africa Magdalena
Sánchez, viuda del oficial primero de Administración
militar, D. Miguel Simón Martín, en súplica de in
greso en el colegio de Guadalajara de su hija la
huérfana D.a. María del Pilár Simón Magdalena, el
Rey (q. D. g.) ha tenidO! á bien conooder á la refe
rida huérfana derecho á ingresar en el citado co
legio, pudiendo ser llamada cuando le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de enerq de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

ole * *
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación diri

gida por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la ins
tancia promovida por D." María Belarmina Blanchart
y Zaldlvar, viuda del auxiliar de tercera clase del
Cuerpo auxiliar de Administración militar, D. Federi~

co Villarrubí y Martínez, en súplica de ingreso en el
colegio de Guadalajara de sus hijas las huérfana.s
D." Aurelia y D.a. Eulalia Villarrubí y Blanchart,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á las refe
ridas huérfanas derecho á ingresar en el citado co
legio, pudiendo ser llamadas cuando les corresponda.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero d!:l 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación diri

gida por V. E. á este Ministerio, dando ouenta del
acuerdo tomado por ese Co;ns~jo acerca de la ins
tanaia promovida por D.a. Consuelo Guillelmi y Ver
ger, viuda del teniente del batallón de Leales Vo
luntarios de Manila, D. Felipe Dann y Bertrán, en
súplica de que á sus hijos se les conceda ingreso
ne los Colegios de Guadalajara, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aoced.er á lo solicitado por lo que
se refiere á las huérfanas D.a. María del Carmen y
D.lI María Teresa Dann y Guillermi, pudiendo ser lla
madas cuando les corresponda; exceptuando' de -este
beneficio á los huérfanos varones D. Felipe y don
Juan José, por falta de documentos. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

'" * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por T. E.,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, como con
secuencia de la real orden del Ministerio de Estado
de 20 de noviembre último, que el guardia civil de
la Comandancia del Oeste, Juan Andrade Frade, nom
brado para ~cupar la vacante que existe en la GuW"
dia colonial de los territorios españoles del Golfo
de Guinea, pase á la situación que determina la
real orden de 19 de aD'osto de 1907 (C. L. núm. 132).
causando baja en lao comandancia á que pertenece
por fin del mes en que embarque par.a incorporarse
á su nuevo destino.
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De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913. ,

LUQUE

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la ,cuarta regi6n y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

* :1< :1<

Excmo. SI'.: Aprobando lo propuesto por V. E.,
el Rey (q. D. g.) se ha servi'do disponer, como con
seouencia de la real orden del Ministerio de Estado
de 26 del mes pr6ximo pasado, que el guardia civil
de la Comandanoia de Madrid, Tomás García, nom
brado para ocupar la vacante que existe en la Guar
dia colonial de los territorios españoles del Golfo
de Guinea, pase á la situaoión que determina la
real orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132).
causando baja en la comandancia á que pertenece
por fin del mes en que embarque para inoorporarse
á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años
Madrid 14 de enero de 191& .

LUQUE

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera reO'ión y
de Canarias é Interventor general de Gue~.

* * *
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.,

el Rey .(q. D. g.) se ha servido disponer, como con
secuenCIa de la real orden del Ministerio de Estado
de 20 de noviembre último, que el cabo de la Co
mandancia de la Guardia civil de zaragoza, Gre
gario de Gracia Martín, nombrado para ocupar la
vacante que existe en la Guardia colonial de los
territorios españoles del Golfo de Guinea, pase á
la situación que determina la real orden de 19 de
agosto de 1907 (C. L. núm.. 132), causando baja
en la comandancia á que pertenece por fin del mes
~ que embarque para incorporarse á sli nuevo des
tmo:

De ~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la quinta reO'i6n y
de Canarias é Interventor general de Gue;ra.

* * =1'

Excmo. Sr.: Visto el resultado del ooncurso oe1e
brado para oubrir la vaoante de áyudante de pro
fesor, .en oomisi6n, de la Academia de Intendencia,'
a~uncmda por real orden de 14 de noviembre pr6
XIn:o pasado (D. O. núm. 258), el Rey (q. D. g.) ha
tenIdo á bien designar para ocuparla al oficial se
gundo de Intendenoia D. Alfredo Casado Novella,
~n destino en la General militar, debiendo percibir
d gratificación de profesorado con cargo al fondo

e material de la expresada Aoademia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

.fA" de~ás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
"uadnd 15 de enero de 1913.'

LUQUE

Señor Capitán general de la; primera regi6n.

Señores Intendente general militair, Interventor gené
mI de Guerra y Direotor de la Aoademia de In
tendencia.

PASES A OTRAS .A.RM.A.S

Excmo. "Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento, Infantería de Barbón
n~mero 11, D. Modesto Craso Rodríguez, el Rey (que
DIOS guar~e) ha. tenido á bien. disponer quede sin
efecto la, lllStanCla que promOVIó en súplica de in
greso en el Cuerpo de la Guardia civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos años.
MadrId 14 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general, de la segunda región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.
remiti6 á este Ministerio en 4 del mes actual el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar con d~re
cho á retiro de segundo teniente, cuando lo 'obten
g.an, á los guardias de ese Real Cuerpo, D. Grego
no Resel A~eg:re y D. José Preciado Gir6n, por
haber cumplIdo en fin del mes anterior seis años
de permanencia en :el mismo que al efecto se requie
ren, con arreglo al arto 140 del reglamento y segÚI1 lo
dispuesto en las reales 6rdenes de 11 de junio de 1881
1.0 de- enero de, 1884 y 16 de mayo 'de 1893 (C. L. nú~
mero 115), debiendo usar el distintivo sefialado en la
primera de dichas soberanas disposiciones y expe
dírseles los ,oorrespondientes reales despacho!!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años
Madrid 14 de enero de 1913. .

LUQur.

Señor Comandante general de Alabarderos.

* * *
VUELTAS AL SERVICIO

Exomo. Sr.: Vista la instanoia promoTida por el
guardia oivil, licenciado por demente, Jesús González
Bartolomé, en súplica de que se le considere oompren
dido en la modificación del párrafo 2.0 del artículo 8.0
del reglamento aprobado por real orden de 15 de mayo
de 1907 (C. L. núm. 69), ouya modifioaci6n fué
dispuesta por otra real orden de 27 de nOTiembre
de 1911 (C. L. núm. 225), y que se le oonoeda la
vuelta al servicio en el caso de que se compruebe
q,ue ha recobrado por completo la salud; y habiéndole
SIdo ooncedido por real orden de 2 de ootubre último
los beneficios de dicha modifioaci6n, y en su oonse
ouencia, sometido á nueva observaoión en el hospital
militar de ,Zaragoza, de la cual ha resultado, según el
informe faoultativo remitido por V. E., que el reou-

, rrente se enouentra en la aotualidad ourado de su en
fermedad y útil para el servicio de las armas, el
Rey' (q. D. g.) se ha servido acoeder á la petición
del interesado, el cual causará alta en la Comandan
cia de Caballería del 21.0 tercio, con todos los be
neficios que tenía adquiridos á su baja en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guaréLe á V. E. muchos años.
Madnd 14 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Direotor general de la Guardia Civil é In
terventor general de Guerra.

' ..
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Cnbnllerla
DES7'INOS

Circular. El Excmo. Sr. l\finistro de la Guerra se
ha servido disponer que el trompeta de la sección
de tropa de la Escuela Superior de Guerra. Fernando
Suárez Sánchez, pase destinado al regimiento Dra
gones de Santiago, 9.0 de Oaballería, y el de igual
clase del regimiento Oazadores de Albuera, 16.0 de
la misma arma, Manuel Tardáguila, á la citada sección
de tropa; verificándose el alta y baja correspondiente
en la revista de comisario del próximo mes de fe
brero.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 13 de
enero de 1913.

El Jefe de la SeccIón,
P. l.

Elíseo Heredill..
~eñor...
Excmos. Señores Oapitanes generales de la cuart~, pri

mera y séptima regiones, Director de la Escuela Su
perior de Guerra é Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Artmerlu
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
el personal del Material de Attillería que se ex
presa en la siguiente relación, que da prinoipio con
el maestro de taller de primera clase D. Venancio
Garbea Tabuenca y termina con el au:riliar de alma
cenes de primera clase D. José Rosado Báez pasan
destinados á las dependencias que á cada 'uno se
les señala, verificándose el alta y baja correspon
diente en la revista de comisario del mes ao~ual.

Dios guarde á V... muchos años. lIfadrid 14 de
enero de 1913.

El ;refe de la SeccIón,
Leanilro Cubillo

Señor...

Exc~os. Sres. Oapita~es generales de la segunda,
qumta y octava reglOnes y de Oanarias, Ooman
dantes generales de },lelilla y Oeuta é Interventor
general de Guerra.

Relación que 8e cita

D. Venanoio Gorbea Tabuenca, maestro de taller de
. primera clase, del parque regional de Zarago.

za, al parque de la Oomandancia de Oeuta.
»' José Oabaleiro González, maestro de taller de se·

gunda clase, del parque de la Oomandanoia del
Ferrpl, al de la de Melilla.

» Eduardo Oastillo Borrego, maestro de taller de
tercera·clase, del parque de la Oomandancia de
Melilla, al de la del Ferro!.

» Angel Sánchez Digón, obrero aventajado de se
gunda clase, del parque de la Oomandancia de
Gran Oanaria. á la Maestranza de Sevilla.

)} Antonio Oueto Rendón, obrero aventajado de se·
gunda olase, del parque de la Oomandancia de
Oeuta, al de la de Gran Oanaria.

')} Manuel Muñoz Esteban, auxiliar de oficinas de
primera clase, de la suprimida Oomandanoia ge·
neral de Artillería de Melilla, al depósito de
armamento de Vitoria.

)} Mat~~ Ouesta Hernández, auxiliar de ofioinas pro
VISIonal, del parque de la Coruña, al parque
de la Comandancia de Melilla.

» Antonio Oasales Rodríguez, auxiliar de oficinas
d: segunda.clase, del parque de la Oomandan
Ola de Mehlla, al parque de la Coruña.

)} José Rosado Báez, auxiliar de almaoenes de pri
mera clase, del parque de la Oomandancia de
Melilla, á la 2.a. Sección de la Escuela Oen
tral de Tiro.

Madrid 14 de enero de 1913.-Gubillo.

•••

Suelan de IngenIeros
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. En cumplimiento de lo dispuesto en los
apartados' b y r1 de la regla 8." de las instrucciones
aprobadas por real orden de 14 de enero de 1904
(O. L. núm. 6), de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se publica la relación ·que remite la Junta
Oentral de enganches y reenganches con fecha· 24
de diciembre próximo pasado, de tres sargentos ola·
sifica.dos para ocupar plaza de reenganchados oon
premlO. .

Madrid 14 de enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
P. A.

Eduardo Cañizares
Relación que S6 cita

Altas en la escala g-eneral de sargentos reenganchados, clasificados por la Junta central
de enganches y reeng-anohes

Cuerpos Ó onldadcli
en que lirren NOMBRES

I

Fecha en qlle re
InnIeron condIcIo
nes para el reen·
ganche, segñn cla
ifica.cIón practIca-

da porla Junta Cen
tral de engancheli y

reenganches.

Motivo delll.lta. Ob!erva.cionea

..... 0 reg. de Zapadores I

minadores... Casimiro Martínez Cano .
Com.a tropas de Tene-

rife.. . . . . . . • . . • . . .. Serafín Llopis García ....•.•.
Reg. de ferrocarriles.. Pedro Martín Gil••.•....•...

MadrId 14 de enero de 1913.-P. A.-Cañizares.

Día Me.~ A.ño -- 1------
Haber sido clasificados en las con-¡

dicione~ reglamentarias por la
Junta central de enganches y
reenganches en24de diciembre .

1 enero. 1912 próximopasado,previo examen EXIsten 22 va-
de la documentación corres- cantes de re

22 agosto 1912 pondiente, de conformidad con\ enganch.ados
18 sepbre 1912 con premIOlo dispuesto en los apartados .

b Y d de la regla 8.a de la real
orden de 14 de enero de 1904

1 11 (C. L. núm. 6) I
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Seccl6n de Instrucclon, ReClutamiento
vCuerDos dIversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa .Academia D. Juan Contreras Delgado y del
certificado del reconocimiento facultativo que. ~ la
misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. Mllllstro
de la Guerra le han sido concedidos dos meses' de
licencia por enfermo para Linares _(Jaén). . .

Dios guarde á Y. S. muchos anos. MadrId 14
de enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
FrancislJO Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones.

* * '"
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Antonio Casar O1avarrieta y del
certificado del reconocimiento médico que á la
misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra he tenido á bien concederle un mes de
licencia por enfermo para Orense. _ .
- Dios guarde á V. S. muchos anos. MadrId 14
de enero de 1913.

El Jefe de la Sección.
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y octava regiones.

01: * *
En vista. del escrito de V. S. de 7 del mes actual

y del que en copia se acompaña del médico .m~yor

de esa Academia, de orden del Excmo. Sr. MmIstrq
de la Guerra le han sido concedidos dos meses de li·
cencia por enfermo para Algeciras al alumno de la
misma D. Buenaventura Mor6n Ibáñez.

Dios guarde á V. S. muchos años. lIfadrid 14
de enero de 1913.

El ¡efe de la 8eoc1ón,

Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda
y séptima regiones.

'" * *
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Joaquín Canada Pera y del
certificado de reconocimiento facultativo que á la
misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra le ha sido concedido un mes de licencia
por .enfermo para Valencia. .

DIOS guarde á V. S. muchos años. MadrId 14
de enero de 1913.

El Jefe de 111. Sección,
Francisco 1lfartín Árrlíe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos; Señores 'Capitanes generales de la primera
y tercera regiones.

* * *
En vista de la instancia cursada por esa Academia,

promovida por el alumno D. Manuel Méndez de Vigo
y .Bernaldo de Quir6s, y del certificado de reconoci
]l-lento facultativo que se acompaña, de orden del

Xcmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido con-

cedidos dos meses de licencia por enfermo para San
Sebastián.

Dios guarde á V. S. muchos años. 1tIadrid 14
de enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería..
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera

y sexta regiones.

•••
Consejo Supremo de Guerra vHarlno

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de éste Consejo
Supremo se dice con esta fecha á la Intendencia ge
neral militar lo siguiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904 y
según acuerdo de 7 del mes actual, ha declarado
con derecho á las dos pagas de tocas que le corres
ponden por el reglamento del Montepío :M:ilit~, á
D.a. Josefa Martín González, en concepto de VIUda

del auxiliar de almacenes de segunda clase del perl3o
nal del Material de Artillería D. Rufino Macia Soli
y Frade, cuyo importe de 275 pesetas, duplo de las
137,50 pesetas que de sueldo mensual disfrutaba su
marido cuando falleci6, se abonará á la interesada
una sola vez en la Intendencia militar de la pri
mera regi6n, que era por donde recibía los haberes
el causante.»

Lo que por orden del Excmo: ~r. Presid!3nte ma
nifiesto á V. E. para su conOCImIento y fmes con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1913.

m General Secretarlo,
Federico de Madariaga

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n
y Gobernador militar de Madrid.

* * '"
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
doña María de las Mercedes Castellanos Marín, en
solicitud de que le sea mejorada la pensi6n del
Montepío Militar que disfruta, alegando al efecto
que su marido falleci6 á consecuencia de enfermedades
contraídas en la última campaña de Filipinas;

Resultando que por resoluci6n de este Alto Cuerpo
de 23 de septiembre del año próximo pasado se con
cedi6 á D.a. María de las Mercedes Castellanos Ma-.
rín la pensi6n del Montepío l.filitar de 2.062 pesetas
50 céntimos, en concepto de viuda del General de di
visi6n D. Salvador Viana-Cárdenas y Milla;

Resultando de los documentos unidos al expediente
y diligencias practicadas qué el General de divisi6n
D. Salvador Viana-Cárdenas y Milla falleció de en
fermedad común en 29 de agosto último;

Considerando que las reales 6rdenes de Guerra de
29 de enero y 14 de febrero de 1880, así como la de
Marina de 15 de septiembre de 1882, prohiben se pro
ponga para pensiones aplicando el decreto de 28
de octubre de 1811 en casos de muerte por enfer
medad común, aunque ésta hubiera sido en cam
paña;

Este Alto Cuerpo, en 19 del mes anterior, ha acor·
dado desestimar la instancia de la interesada por ca
recer de derecho á la mejora de pensi6n que solicita.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de
enero de 1913.

El General Secretario,

Federico de Madariaga

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid.
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PARTE NO OFICIAL

MUSEO DE LA INFANTERIA

D. '0. dm. 12

Cuenta que forma este Museo por los ingresos y gastos habidos desde 1.° de agosto de 1910 á :fin de
diciembre de j 911.

HABER

Existencia que resultó en fin de julio de
1910, según cuenta inserta en el DIARIO
OUICIAL núm. 198 de 11 de septiembre
de 1910•••••••••••••••.••••••••.•••••

Importan las cuotas recibidas de los cuer
pos del arma, con arreglo á 10 dispuesto
en real orden comunicada de fecha 13 de
julio de 1908, correspondientes á los me
ses de agosto de 1!!10 á diciembre de
19II. ambos inclusive. á razón de 842,50
pesetas al ~es••••••••••••••.•••••.•••

SU.Y:A EL HABER•••••••••••••••

Pesetas

17.998

CtR.

50

86

DEBE

Gastado en la obra del nuevo local y tras-
lado del Museo ...•.••••.••••••.••.••.

Idem en instalar luz eléctrica en el mismo.
Idem en un aparato de hierro con 40 lUnab

biseladas para la exposición del expe
diente original del capitán D. Vicente
Moreno .

Idem en una lápida monumental. estilo
mudéjar, dedicada por el arma á los ge
nerales, jefes y oficiales é individuos de
tropa muertos gloriosamente en la cam-
paña de 1909.. .. .

Idem en un monumento dedicado por el
arma al general D. José Marina••..•.•••

Idem en un retrato al óleo del general don
Mariano Alvarez de Castro•••..••.•••..

Idem en otro. también al óleo, del general
Menacho .

Ide~ en ?tr0
l

también al óleo, del general
DIez VIcano •...•••••••...•••••••..••

Idem en marcos para dichos retratos •••.•.
Idem en vitrinas y otras obras de ebanis-

tería.•••..•..•...•..••.•.•.••.•••••.
Idem en la adquisición de varias armas

blancas •.••.•..•••.••.•.•.••.•••••• -.
Idem en la construcción de relieTes .•.••••
Idem en obras para formar biblioteca; en

subscripciones y encuadernaciones •••••
Idem en condecoraciones y medallas para

formar colecciones. • • • • •• •••.•.•.••.•
Idem en carpetas para guardar documen-

tos de interés histórico .
Idem en impresos y objetos de escritorio.•
Idem en reparación y conservación de ban-

deras •.••.••..•..•...•..•....••• · .•••
Idem en viajes y en transportes de objetos

recibidos.. . • • • • • •• • • . . . • . • • . . . .. • .••
Idem en planchas de metal dorado con ins

cripciones grabadas..•..••••••..••...
Idem en un sello para el franqueo de la co-

rrespondencia oficial. .
Idem en sellos para la correspondencia par-

ticular .
Idem en la gratificación á un conserje de la

Academia del Arma, por sus servicios en
el Museo .

Por el saldo á favor que resulta en fin de
diciembre de 19!I .

SU.Y:A EL DI\BE •••••••••••••••••

Pesetas C

800 00

1.550 00

2.4JOO 00

300 00

300 00
250 00

2,867 00

343 00
585 00

•
759 95

179 90
144 00

45 10

173 75

31 10

28 10

35 00

2.666 41

V.o B.O

El Coronel Director,

VILLALBA.

Toledo 3I de diciembre de 191 I

El Teniente COronel Subdirector.

HILARlO GONZÁLEZ.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA OU~RRA


